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PERMISOS PUBLICOS 

AUTORIZACION DE GUIAS DE TRASLADO 

 MES DE AGOSTO AÑO 2019 

 
  
N° 

 
 

FECHA 

 
 

NOMBRE Y APELLIDO 

 
 

N° DE IDENTIDAD 

 
 

LUGAR  

 
 

DETALLE  

01 05-08-19 Martha Rosa Rodríguez R 1210-1974-00137 Marcala La Paz 1  Guia de un toro color negro 
osco 

02 05-08-19 José Adán Pérez Alvarado 1210-1949-00082 Santa Ana la Paz 1 Guia de traslado de toro color 
negro 

03 20-08-19 Heriberto García 1210-1973-00095 CHinacla la Paz 2 guias de traslado de dos 
lleguas 

04 20-08-19 Heriberto García 1210-1973-00095 Titule laPaz Un potro color Amarillo Ballo 

05 21-08-19 Emiliano Rodríguez Pérez 1210-1940-00150 Marcala la Paz 1Guia de traslado de una vaca 
color chele 
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REGISTRÓ PÚBLICO 

AUTORIZACION DE CARTA DE VENTA  

MES DE OCTUBRE AÑO  2018 

 FECHA NOMBRE Y APELLIDO N°DE IDENTIDAD LUGAR DETALLE 

1 02-08-19 María Romana García 1210-1935-00100 Linderos De Opatoro Se le Autorizo 1 carta de venta 

2 05-0819 Martha Rosa Rodríguez R 1210-1974-00137 Laureles De Opatoro Se le autorizo 1 carta de venta 

3 05-08-19 José Adán Pérez Alvarado 1210- 1949-00082 San Manuel Opatoro Se autorizó 1 carta de venta 

4 07 08 19 Marcelina Rodríguez 1210-1941-00002 San Isidro Opatoro Se autorizó 1 carta de de venta 

5 08-08-19 Isaura Martínez Benítez 1210-1942-00029 Opatoro Centro Se le autorizo 1 carta de venta 

6 09-08-19 Pánfilo  Pérez López 1210-1961-00132 San jOSe De Opatoro Se autorizó 1 carta de venta 

7 15-08-19 Santos Quintín López García 1210-1978-00194 Santa Cruz De Opatoro Se autorizo1 carta de venta 

8 15-08-19 Jessica Abigail Martínez L 1208-1993-00475 Santa Fe De Opatoro Se autorizó 1 carta de venta 

9 19-08-19 María Felicita López Pérez 1210-1981-00263  Carrizaln°1opatoro Se autorizó 1 carta de venta 

10 19-08-19 Wilmer Adalid Rodríguez 1210-1991-00220 Los Puentes De Opatoro Se autorizó 1 carta de venta 

11 20-0819 Heriberto García 1210-1973-00095 Carrizal N°1 Opatoro Se autorizó carta  

12 20-08-19 Heliberto García 1210-1973-00095 Carrizal N°1 Se autorizó 1 carta de venta 

13 20-08-19 Heliberto García 1210-1973-00095 Carrizal N°1 Se autorizó 1 carta de venta 

14 21-08-19 Marvin Antonio López 1210-1979-00044 Puentes De Opatoro Se autorizó 1 Carta de venta 

15 21-08-19 Emiliano Rodríguez Pérez 1210-1940-00150 San Antonio Opatoro Se autorizó 1carta de venta 
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16 22-08-1 Juan Ángel López L 1210-1976-00050 Azacualpita Opatoro Se autorizo1 carta de venta 

17 27-08-19 Santos Mauricio Martínez 
López 

1210-1972-00005 Azacualpita Opatoro Se autorizó carta de venta 

18 28-08-19 Conrado Martínez G 1210-1946-00090 San Antonio Opatoro Se Autorizó 2cartasde venta 
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REGISTRÓ PÚBLICO 

RENOVACION DE MATRICULA DE MARCA DE HERRAR GANADO 

MES DE AGOSTO AÑO 2019 

 
 
N° 

 
 
FECHA 

 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 
 
N° DE IDENTIDAD 

 
 
LUGAR 

 
DETALLE 

01 02-08-19 María Romana García 1210-1935-00100 Linderos de opatoro Renovación de fierro 

02 05-08-19 Martha Rosa Rodríguez 1210-1974-00137 Laureles opatoro Renovación de fierro 

03 09-0819 Pánfilo Pérez López 1210-1961-00132 San José opatoro Renovación de fierro 

04 15-08-19 Jessica Abigail Martínez 1208-1993-00475 Buenos Aires opatoro Renovación de fierro 

05 22-0819 Juan Ángel López L 1210-1976-00050 AzacualpitaOpatoro Renovación de fierro 

06 23-0819 José Fermín Martínez R 1210-1982-00128 Santa cruz opatoro Renovación de fierro 

07 28-08 19 Conrrado Martínez G 1210-1946-00090 San Antonio de opatoro  
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REGISTRÓ PÚBLICO 

AUTORIZACION DE MATRICULA DE FIERRO 

MES DE AGOSTO AÑO 2019 

 
N° 

 
FECHA 

 
NOMBRE Y APELLIDO 

 
N° DE IDENTIDAD 

 
LUGAR 

 
DETALLES 

01 02-08-19 Norlan Tomas Martínez 1210-1994-00128 Valle de ángeles Matricula de fierro MP entre lazada 

02 02-08-19 Eulogio Martínez p 1210-1986-00228 Valle de Ángeles Matricula de fierro EM alrrebes entre 
lazada 

03 20-08-19 José Noeli Rodríguez 1210-1976-00069 Cedros opatoro Matricula de fierro NR Entre lazada 
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AUTORIZACION DE ELABORACION FIERRO HERRAR GANADO  

MES DE AGOSTO AÑO  2019 

 

 

 

N FECHA NOMBRE Y APELLIDO N° DE 
IDENTIDAD 

LUGAR DETALLES 

01 02-08-19 Santos Rene Martínez Pérez 1210-1981-00265 Valle de ángeles MR ELABORACION DE FIERRO 
 

02 06-08-19 José Noeli Rodríguez  M 1210-1976-00069 Cedro de opatoro NR ELABORACION DE FIERRO 



 
 
 
 

Alcaldía Municipal de Opatoro 
e-mail: muniopatoro@gmail.com 

Cel: 9810-1397/9722-2674 
                                                              

CERTIFICACION DE DOMINIO PLENO 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de Opatoro, 

Departamento de La Paz, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas 

y Acuerdos Municipales que lleva esta Corporación Municipal 

correspondiente al año 2019 en las páginas 253 a la 282  del Tomo 89,   

Acta Nº 15,  Punto nº 8 Informes: numeral  1,  se encuentra el preámbulo 

y Punto de Acta que en su parte resolutiva  literalmente dice: ACTA 

NUMERO 15,  En el Municipio de Opatoro, Departamento de La Paz, el 

día 01 de Agosto del año dos mil Diecinueve;  reunidos los Honorables 

Miembros de la Corporación Municipal, en el salón principal de sesiones, 

para celebrar sesión ordinaria correspondiente a la fecha; Presidió la sesión 

la Señora Alcaldesa Municipal  LICENCIADA DUNIA PATRICIA  

MARTINEZ OSORIO con la asistencia de , los miembros regidores: 

Regidora N°1 P.M Alba Azucena Pérez López, Regidor N°2 Sr. Roy 

Martínez Fiallos Regidor N° 3 Sr. Antonino Rodríguez Martínez, Regidor 

N°4 Sr. Beatriz Cabrera García, Regidora N°5 Sra. Oneyda Argentina 

López López, Regidora N°6 Sra. Sandra Olga Rodríguez Sánchez; 

Comisionado Municipal Sr. José Luis Perez Rodríguez, CCT Sr. Juan 

Ángel Lopez. Ante la Secretaria Municipal que da Fe- Abierta la sesión se 

procedió: Agenda 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 8/ 9 /; En punto N° 08- INFORME.-     

N° 7.-   Los Regidores Municipales Regidora N°5 Sra. Oneyda Argentina 

López López, junto con los técnicos de catastro Melvin Rene Perez García 

Y José Filiberto Martínez Martínez ; informan: Se presentaron a Barrio 

San Juan   Aldea La Florida, el día  22 de Julio del año 2019, a realizar la 

Inspección y medición de terreno para solicitud de DOMINIO PLENO a 

favor de la  Señora SANDRA CORALIA RODRIGUEZ   con N° de 

identidad 1210-1979-00062, predio de lote de terreno rural ubicado en 

Barrio San Juan, Aldea La Florida , jurisdicción de este Municipio de 

Opatoro, Resolución del Informe Anterior en  Punto N° 9; Acuerdos y 

Resoluciones; - La Honorable Corporación Municipal después de 

escuchar y analizar todos y cada uno de los puntos expuestos por 

unanimidad de votos y Fundamentada en base del Articulo Nº 70 de la Ley 

de Municipalidades vigente reformado mediante Decreto Legislativo 127 

del 21 de Septiembre del año 2,000, ACUERDOS: 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 8/ 9 

/10 / 11/12/13/14/15/16/17/18/19/20 DOMINIOS PLENOS: La 

Honorable Corporación Municipal aprueba la venta en  DOMINIO 

PLENO a favor de la  Señora SANDRA CORALIA RODRIGUEZ   con 

N° de identidad 1210-1979-00062 sus  dimensiones y colindancias son: 

Al Norte: Colinda con propiedad Blanca Rosmery Perdomo, Miguel 

Ángel Martínez Martínez y Eneldo Natanael Barahona García divide calle 

publica de por medio, cerco de alambre de púas, piña motate de por medio. 

También colinda con Luis Alonso Rodriguez Lopez, Cándida Efigenia 

Martínez, Irsa Celina Lopez Rodríguez, Norma Liliana Lopez Rodriguez, 

Sandra Argentina Rodriguez Martínez y Raul Martínez, Al Sur: Colinda 

con propiedad de Lesly Carolina Martínez Rodriguez divide calle publica 

de por medio, división de cerco de alambre de púas, izote y piña motate 

perteneciente a la solicitante. También colinda una parte con propiedad de 

Sandra Coralia Rodriguez. Al Este: Colinda con propiedad de Enma Cruz 

Martínez, María Irene Vásquez Lopez divide calle publica de por medio,  
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división de cerco de piedra, alambre de púas y piña motate perteneciente a 

la misma solicitante Al Oeste: Colinda con propiedad de Miguel Ángel 

Martínez Martínez, Enrique Alexis Lopez Rodriguez, divide calle publica 

de por medio, división de cerco de alambre de púas, cerco de piedra, 

perteneciente a la solicitante medidas descritas en el siguiente polígono 

cerrado así: iniciando en la Estación 1-2, mide 30.00 Metros, con 

Rumbo S71°44'55''E, Estación 2- 3, mide 18.00 Metros, con Rumbo 

S79°55'49''E, Estación 3-4, mide 34.30 Metros, con Rumbo 

S83°9'36''E, Estación 4-5, mide 21.40 Metros, con Rumbo S76°4'2''E, 

Estación 5-6 mide 38.60 Metros, con Rumbo S83°6'16''E, Estación 6-

7, mide 8.50 Metros, con Rumbo S39°38'49''E, Estación 7-8, mide 3.50 

Metros, con Rumbo S3°22'56''W, Estación 8-9, mide 15.00 Metros, 

con Rumbo S19°5'53''E, Estación 9-10, mide 19.17 Metros, con 

Rumbo S28°48'20''E, Estación 10-11, mide 6.00 Metros, con Rumbo 

S67°19'42''E, Estación 11-12, mide 25.00 Metros, con Rumbo 

S85°21'33''E, Estación 12-13, mide 14.00 Metros, con Rumbo 

S57°49'12''E, Estación 13-14, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S61°42'40''E, Estación 14-15, mide 9.65 Metros, con Rumbo 

N67°22'39''E, Estación 15-16, mide 20.36 Metros, con Rumbo 

N69°29'55''E, Estación 16-17 mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S84°51'23''E, Estación 17-18, mide 9.12 Metros, con Rumbo 

N60°48'29''E, Estación 18-19, mide 13.01 Metros, con Rumbo 

N57°3'41''E, Estación 19-20, mide 9.00 Metros, con Rumbo 

N26°13'56''E, Estación 20-21, mide 28.03 Metros, con Rumbo 

N8°11'44''E, Estación 21-22, mide 18.36 Metros, con Rumbo 

N9°14'59''E, Estación 22-23, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S87°4'46''E, Estación 23-24, mide 31.78 Metros, con Rumbo 

S85°59'55''E, Estación 24-25, mide 16.00 Metros, con Rumbo 

S12°24'54''E, Estación 25-26, mide 22.00 Metros, con Rumbo 

S4°13'35''E, Estación 26-27, mide 10.00 Metros, con Rumbo 

S11°38'40''W, Estación 27-28, mide 34.50 Metros, con Rumbo 

S22°22'39''W, Estación 28-29, mide 12.00 Metros, con Rumbo 

S0°0'0''E, Estación 29-30, mide 16.41 Metros, con Rumbo 

S75°7'19''W, Estación 30-31, mide 25.00 Metros, con Rumbo 

S0°0'0''E, Estación 31-32, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S30°36'10''W, Estación 32-33, mide 14.00 Metros, con Rumbo 

S18°22'20''W, Estación 33-34, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S67°20'2''W, Estación 34-35, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S86°3'55''W, Estación 35-36, mide 21.00 Metros, con Rumbo 

S84°54'1''W, Estación 36-37, mide 25.00 Metros, con Rumbo 

S63°58'41''W, Estación 37-38, mide 27.70 Metros, con Rumbo 

N61°48'4''W, Estación 38-39, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

N73°5'28''W, Estación 39-40, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

S86°34'51''W, Estación 40-41, mide 9.00 Metros, con Rumbo 

S68°3'43''W, Estación 41-42, mide 28.00 Metros, con Rumbo 

N74°25'1''W, Estación 42-43, mide 30.00 Metros, con Rumbo 

N48°31'35''W, Estación 43-44, mide 23.00 Metros, con Rumbo 

N28°15'38''W, Estación 44-45, mide 11.30 Metros, con Rumbo  
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N49°23'57''W, Estación 45-46, mide 28.40 Metros, con Rumbo 

N55°27'18''W, Estación 46-47, mide 27.66 Metros, con Rumbo 

N78°10'41''W, Estación 47-48, mide 29.99 Metros, con Rumbo 

N38°35'55''W, Estación 48-49, mide 8.60 Metros, con Rumbo 

N33°14'41''W, Estación 49-50, mide 60.00 Metros, con Rumbo 

N2°26'26''E, Estación 50-1, mide 15.30 Metros, con Rumbo 

N6°39'2''E, El terreno objeto de la mesura resulto estar comprendido en 

un polígono de Cincuenta, resultando un área total de  4.64 Hectáreas 

equivalente a 6.65 Manzanas. El  lote está dentro del Título de Azacualpa 

del Municipio de Opatoro, Inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble 

y mercantil, de la Sección Judicial de La Ciudad de Márcala, 

Departamento de La Paz, bajo el folio 255 de la Pagina 235 a la 269 del 

Tomo Tercero con fecha 01 de Octubre de 1955 el valor catastral 

registrado es de   L.107,996.00 (Ciento Siete Mil, Novecientos Noventa y 

Seis Lempiras, con Cero centavos), el cual la corporación municipal 

aprobó el pago del 10% del valor catastral resultando  L.10,799.60 (Diez 

Mil, Setecientos Noventa y nueve lempiras con Sesenta centavos). Por lo 

que se autoriza para que proceda a inscribir la presente Certificación de 

DOMINIO PLENO en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de esta sección Judicial ahora Instituto de la Propiedad con asiento en la 

Ciudad de Márcala como lo establece el Párrafo Tercero, Articulo 108 de 

la Ley de Municipalidades Vigente reformada mediante Decreto 125 del 

seis de octubre del año 2000.   
10.-No habiendo más de que tratar se cierra la sesión, procediendo a firmar 

el acta para constancia: firma y sello de Alcaldesa Municipal Licenciada 

Dunia Patricia Martínez Osorio, firma de regidores municipales; 1° P.M Y 

C.P.  Alba Azucena Pérez López, 2° SR. Roy Martínez Fiallos, 3° Sr. 

Antonino Rodríguez Martínez, 4° Sr. Beatriz Cabrera García, 5° Oneyda 

Argentina López López , 6° Sra. Sandra Olga Rodríguez Sánchez, firma y 

sello de la Secretaria Municipal Ritzi Ali Martínez López. 

 

 *******************Es conforme a su original******************* 

 

Extendido en la Municipalidad de Opatoro, Departamento de La Paz a los 

23 días del mes de Agosto año 2019. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________             _________________________ 

 Lic. Dunia Patricia Martínez Osorio          Ritzi Ali Martínez López 

          Alcaldesa Municipal                               Secretaria Municipal 
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CERTIFICACION DE DOMINIO PLENO 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de Opatoro, Departamento 

de La Paz, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas y Acuerdos 

Municipales que lleva esta Corporación Municipal correspondiente al año 

2019 en las páginas 253 a la 282 del Tomo 89,   Acta Nº 15,  Punto nº 8 

Informes: numeral  1,  se encuentra el preámbulo y Punto de Acta que en su 

parte resolutiva  literalmente dice: ACTA NUMERO 15,  En el Municipio 

de Opatoro, Departamento de La Paz, el día 01 de Agosto del año dos mil 

Diecinueve;  reunidos los Honorables Miembros de la Corporación 

Municipal, en el salón principal de sesiones, para celebrar sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha; Presidió la sesión la Señora Alcaldesa Municipal  

LICENCIADA DUNIA PATRICIA  MARTINEZ OSORIO con la asistencia 

de , los miembros regidores: Regidora N°1 P.M Alba Azucena Pérez López, 

Regidor N°2 Sr. Roy Martínez Fiallos Regidor N° 3 Sr. Antonino Rodríguez 

Martínez, Regidor N°4 Sr. Beatriz Cabrera García, Regidora N°5 Sra. 

Oneyda Argentina López López, Regidora N°6 Sra. Sandra Olga Rodríguez 

Sánchez; Comisionado Municipal Sr. José Luis Perez Rodríguez, CCT Sr. 

Juan Ángel Lopez. Ante la Secretaria Municipal que da Fe- Abierta la sesión 

se procedió: Agenda 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 8/ 9 /; En punto N° 08- INFORME.- 

N° 7.-   Los Regidores Municipales Regidora N°5 Sra. Oneyda Argentina 

López López, junto con los técnicos de catastro Melvin Rene Perez García Y 

José Filiberto Martínez Martínez ; informan: Se presentaron a Barrio San 

Juan   Aldea La Florida, el día  22 de Julio del año 2019, a realizar la 

Inspección y medición de terreno para solicitud de DOMINIO PLENO a 

favor de la  Señora SANDRA CORALIA RODRIGUEZ   con N° de 

identidad 1210-1979-00062, predio de lote de terreno rural ubicado en 

Barrio San Juan Aldea La Florida , jurisdicción de este Municipio de Opatoro, 

Resolución del Informe Anterior en  Punto N° 9; Acuerdos y 

Resoluciones; - La Honorable Corporación Municipal después de escuchar 

y analizar todos y cada uno de los puntos expuestos por unanimidad de votos 

y Fundamentada en base del Articulo Nº 70 de la Ley de Municipalidades 

vigente reformado mediante Decreto Legislativo 127 del 21 de Septiembre 

del año 2,000, ACUERDOS: 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 8/ 9 /10 / 

11/12/13/14/15/16/17/18/19  DOMINIOS PLENOS: La Honorable 

Corporación Municipal aprueba la venta en  DOMINIO PLENO a favor 

de la  Señora SANDRA CORALIA RODRIGUEZ   con N° de identidad 

1210-1979-00062 sus  dimensiones y colindancias son: Al Norte: Colinda 

con propiedad de la señora Sandra Coralia Rodríguez  divide línea de izotes 

de por medio perteneciente a la solicitante Al Sur: Colinda con propiedad de 

Berta Rosaura Martínez Perez, divide calle publica de por medio, división de 

cerco de alambre de púas, izotes y piña motate perteneciente al solicitante. 

También Colinda una parte con propiedad de Sandra Coralia Rodriguez Al 

Este: Colinda con propiedad de Lesly Carolina Martínez Rodríguez divide 

calle publica de por medio, cerco de alambre de púas, línea de izote y piña 

motate de por medio perteneciente al solicitante mide 41.00 metros lineales 

Al Oeste: Colinda con propiedad de Berta Rosaura Martínez Perez divide 

calle publica de por medio, división de cerco de alambre de púas, izote y piña 

motate perteneciente a la solicitante. También colinda con Miguel Ángel 

Martínez Martínez medidas descritas en el siguiente polígono cerrado así: 

iniciando en la Estación 1-2, mide 27.66 Metros, con Rumbo S78°11'59''E, 

Estación 2-3, mide  28.40 Metros,  con Rumbo S 55°27'18'' E,  Estación  
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3-4, mide 11.30 Metros, con Rumbo S49°23'57''E, Estación 4-5, mide 

23.00 Metros, con Rumbo S28°15'36''E, Estación 5-6, mide 30.00 Metros, 

con Rumbo S48°31'35''E, Estación 6-7, mide 28.00 Metros, con Rumbo 

S74°25'1''E, Estación 7-8, mide 9.00 Metros, con Rumbo N68°3'43''E, 

Estación 8-9, mide 30.00 Metros, con Rumbo N86°34'51''E,  Estación 9-

10, mide 30.00 Metros, con Rumbo S73°5'29''E, Estación 10-11, mide 

27.70 Metros, con Rumbo S61°48'4''E, Estación 11-12, mide 22.60 

Metros, con Rumbo S25°14'33''W, Estación 12-13, mide 38.70 Metros, 

con Rumbo S22°48'0''W, Estación 13-14, mide 59.10 Metros, con Rumbo 

N57°58'52''W, Estación 14-15, mide 41.00 Metros, con Rumbo 

S8°36'24''W, Estación 15-16, mide 147.00 Metros, con Rumbo 

N53°41'7''W, Estación 16-17, mide 18.00 Metros, con Rumbo 

N19°32'13''W, Estación 17-1, mide 55.00 Metros, con Rumbo 
N5°41'23''W, El terreno objeto de la mesura resulto estar comprendido en un 

polígono de Diecisiete, resultando un área total de  1.33 Hectáreas 

equivalente a 30.44 Tareas. El  lote está dentro del Título de Azacualpa del 

Municipio de Opatoro, Inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble y 

mercantil, de la Sección Judicial de La Ciudad de Márcala, Departamento de 

La Paz, bajo el folio 255 de la Pagina 235 a la 269 del Tomo Tercero con 

fecha 01 de Octubre de 1955 el valor catastral registrado es de   L.30,955.75 

(Treinta Mil, Novecientos Cincuenta y Cinco Lempiras, con Setenta y Cinco 

centavos), el cual la corporación municipal aprobó el pago del 10% del valor 

catastral resultando  L.3,095.57 (Tres Mil, Noventa y Cinco lempiras con 

cincuenta y siete centavos). Por lo que se autoriza para que proceda a inscribir 

la presente Certificación de DOMINIO PLENO en el Registro de la 

Propiedad Inmueble y Mercantil de esta sección Judicial ahora Instituto de la 

Propiedad con asiento en la Ciudad de Márcala como lo establece el Párrafo 

Tercero, Articulo 108 de la Ley de Municipalidades Vigente reformada 

mediante Decreto 125 del seis de octubre del año 2000.   
10.-No habiendo más de que tratar se cierra la sesión, procediendo a firmar 

el acta para constancia: firma y sello de Alcaldesa Municipal Licenciada 

Dunia Patricia Martínez Osorio, firma de regidores municipales; 1° P.M Y 

C.P.  Alba Azucena Pérez López, 2° SR. Roy Martínez Fiallos, 3° Sr. 

Antonino Rodríguez Martínez, 4° Sr. Beatriz Cabrera García, 5° Oneyda 

Argentina López López , 6° Sra. Sandra Olga Rodríguez Sánchez, firma y 

sello de la Secretaria Municipal Ritzi Ali Martínez López. 

 

 *******************Es conforme a su original******************* 

 

Extendido en la Municipalidad de Opatoro, Departamento de La Paz a los 23 

días del mes de Agosto año 2019. 

 

 

 

_______________________________             _________________________ 

 Lic. Dunia Patricia Martínez Osorio                Ritzi Ali Martínez López 

          Alcaldesa Municipal                                     Secretaria Municipal 
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CERTIFICACION DE DOMINIO PLENO 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de Opatoro, 

Departamento de La Paz, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas 

y Acuerdos Municipales que lleva esta Corporación Municipal 

correspondiente al año 2019 en las páginas 253 a la 282  del Tomo 89, 

Acta Nº 15,  Punto nº 8 Informes: numeral  1,  se encuentra el preámbulo 

y Punto de Acta que en su parte resolutiva  literalmente dice: ACTA 

NUMERO 15,  En el Municipio de Opatoro, Departamento de La Paz, el 

día 01 de Agosto del año dos mil Diecinueve;  reunidos los Honorables 

Miembros de la Corporación Municipal, en el salón principal de sesiones, 

para celebrar sesión ordinaria correspondiente a la fecha; Presidió la sesión 

la Señora Alcaldesa Municipal  LICENCIADA DUNIA PATRICIA  

MARTINEZ OSORIO con la asistencia de , los miembros regidores: 

Regidora N°1 P.M Alba Azucena Pérez López, Regidor N°2 Sr. Roy 

Martínez Fiallos Regidor N° 3 Sr. Antonino Rodríguez Martínez, Regidor 

N°4 Sr. Beatriz Cabrera García, Regidora N°5 Sra. Oneyda Argentina 

López López, Regidora N°6 Sra. Sandra Olga Rodríguez Sánchez; 
Comisionado Municipal Sr. José Luis Perez Rodríguez, CCT Sr. Juan 

Ángel Lopez. Ante la Secretaria Municipal que da Fe- Abierta la sesión se 

procedió: Agenda 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 8/ 9 /; En punto N° 08- INFORME.- 

N° 7.-   Los Regidores Municipales Regidora N°5 Sra. Oneyda Argentina 

López López, junto con los técnicos de catastro Melvin Rene Perez García 

Y José Filiberto Martínez Martínez ; informan: Se presentaron a Barrio 

San Juan   Aldea La Florida, el día  22 de Julio del año 2019, a realizar la 

Inspección y medición de terreno para solicitud de DOMINIO PLENO a 

favor de la  Señora SANDRA CORALIA RODRIGUEZ   con N° de 

identidad 1210-1979-00062, predio de lote de terreno rural contiene una 

vivienda ubicado en Barrio San Juan Aldea La Florida , jurisdicción de 

este Municipio de Opatoro, Resolución del Informe Anterior en  Punto 

N° 9; Acuerdos y Resoluciones; - La Honorable Corporación Municipal 

después de escuchar y analizar todos y cada uno de los puntos expuestos 

por unanimidad de votos y Fundamentada en base del Articulo Nº 70 de la 

Ley de Municipalidades vigente reformado mediante Decreto Legislativo 

127 del 21 de Septiembre del año 2,000, ACUERDOS: 1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 7/ 

8/ 9 /10 / 11/12/13/14/15/16/17/18  DOMINIOS PLENOS: La 

Honorable Corporación Municipal aprueba la venta en  DOMINIO 

PLENO a favor de la  Señora SANDRA CORALIA RODRIGUEZ   con 

N° de identidad 1210-1979-00062 sus  dimensiones y colindancias son: 

Al Norte: Colinda con propiedad de la señora Sandra Coralia Rodríguez  

divide línea de izotes de por medio perteneciente a la solicitante mide 

59.10 metros cuadrados Al Sur: Colinda con propiedad de Berta Rosaura 

Martínez Perez, divide calle publica de por medio, división de cerco de 

alambre de púas, línea de izotes y piña motate de por medio perteneciente 

al solicitante, mide 50.30 metros lineales Al  Este: Colinda con propiedad 

de Lesly Carolina Martínez Rodríguez divide calle publica de por medio, 

cerco de alambre de púas, línea de izote y piña motate de por medio 

perteneciente al solicitante mide 41.00 metros lineales  Al  Oeste: Colinda 

con propiedad de Sandra Coralia Rodríguez divide línea de izote de  por 

medio   perteneciente   a   la   solicitante   mide  41.00 metros  lineales,  las  
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medidas descritas en el siguiente polígono cerrado así: iniciando en la 

Estación 1-2, mide 59.10  Metros, con Rumbo S57°58'52''E, Estación 

2-3, mide 41.00 Metros, con Rumbo S21°35'39'' W, Estación 3-4, mide 

50.30 Metros, con Rumbo N54°54'20''W, Estación 4-1, mide 41.00 

Metros, con Rumbo N8°36'24'' E, El terreno objeto de la mesura resulto 

estar comprendido en un polígono de Cuatro, resultando un área total de  

0.21 Hectárea equivalente a 4.85 Tareas. El  lote está dentro del Título 

de Azacualpa del Municipio de Opatoro, Inscrito en el Registro de la 

Propiedad Inmueble y mercantil, de la Sección Judicial de La Ciudad de 

Márcala, Departamento de La Paz, bajo el folio 255 de la Pagina 235 a la 

269 del Tomo Tercero con fecha 01 de Octubre de 1955 el valor catastral 

registrado es de   L.7,820.40 (Siete Mil, Ochocientos veinte Lempiras, con 

Cuarenta centavos), el cual la corporación municipal aprobó el pago del 

10% del valor catastral resultando  L.782.04 (Setecientos, Ochenta y Dos 

lempiras con cuatro centavos). Por lo que se autoriza para que proceda a 

inscribir la presente Certificación de DOMINIO PLENO en el Registro 

de la Propiedad Inmueble y Mercantil de esta sección Judicial ahora 

Instituto de la Propiedad con asiento en la Ciudad de Márcala como lo 

establece el Párrafo Tercero, Articulo 108 de la Ley de Municipalidades 

Vigente reformada mediante Decreto 125 del seis de octubre del año 2000.   
10.-No habiendo más de que tratar se cierra la sesión, procediendo a firmar 

el acta para constancia: firma y sello de Alcaldesa Municipal Licenciada 

Dunia Patricia Martínez Osorio, firma de regidores municipales; 1° P.M Y 

C.P.  Alba Azucena Pérez López, 2° SR. Roy Martínez Fiallos, 3° Sr. 

Antonino Rodríguez Martínez, 4° Sr. Beatriz Cabrera García, 5° Oneyda 

Argentina López López , 6° Sra. Sandra Olga Rodríguez Sánchez, firma y 

sello de la Secretaria Municipal Ritzi Ali Martínez López. 

 

 

 *******************Es conforme a su original******************* 

 

Extendido en la Municipalidad de Opatoro, Departamento de La Paz a los 

22 días del mes de Agosto año 2019. 

 

 

 

_____________________________             _________________________ 

 Lic. Dunia Patricia Martínez Osorio                Ritzi Ali Martínez López 

          Alcaldesa Municipal                                Secretaria Municipal 
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CERTIFICACION DE UNION DE HECHO 

La suscrita Secretaria  Municipal de Opatoro, Departamento de La 

Paz, Certifica Que: El Acta Unión de Hecho expediente Nº 5 del 

presente año 2019, que literalmente dice Acta de Unión de Hecho 

que corresponde a MARVIN ADALID PERDOMO MARTINEZ , con 

Numero de Identidad 1210-1968-00101 nació en la Aldea de Florida, 

Municipio de Opatoro , Departamento de La Paz el día 20 de agosto 

del año 1968 y ANA FRANCISCA PERES LOPEZ con Numero de 

Identidad 1210-1969-00107 nació en la comunidad de San Antonio, 

Aldea Valle de Ángeles, Municipio de Opatoro, Departamento de La 

Paz, el 03 de octubre  del año 1969, quienes legalizaron Unión de 

Hecho en la Aldea de Florida, Opatoro, La Paz, el día 31 de agosto del 

año 2019, ante los oficios de la señora Alcaldesa Municipal 

Licda.Dunia Patricia Martínez Osorio.  

Extendida en el Municipio de Opatoro, Departamento de la Paz a los 

02 días del mes de septiembre del año 2019. 

 
 

 

_____________________________            ____________________________ 
Licda. Dunia Patricia Martínez Osorio                  Ritzi Ali Martínez López 

Alcaldesa Municipal                                        Secretaria Municipal 
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CERTIFICACION DE MATRIMONIO CIVIL 

La suscrita Secretaria  Municipal de Opatoro, Departamento de La 

Paz, Certifica Que: El Acta matrimonio civil expediente Nº 1 del 

presente año 2019, que literalmente dice Acta Matrimonial que 

corresponde a SANTOS JESUS LOPEZ MARTINEZ, con Numero de 

Identidad 1206-1991-00221 nació en el Municipio de Guajiquiro, 

Departamento de La Paz el día 01 de julio del año 1991 y  SANDRA 

ARGENTINA RODRIGUEZ MARTINEZ con Numero de Identidad 

1210-1979-00112 nació  en este  Municipio de Opatoro, 

Departamento de La Paz, el 07 de septiembre  del año 1979, quienes 

se unieron en Matrimonio Civil en Barrio San Juan, Aldea de Florida, 

Opatoro La Paz, el día 31  de agosto del año 2019, ante los oficios del 

señor Vice Alcalde Municipal Oscar Edilberto Gonzales Alvarado.  

Extendida en el Municipio de Opatoro, Departamento de la Paz a los 

02 días del mes de Septiembre del año 2019. 

 

 

 

_____________________________            ____________________________ 
Oscar Edilberto Gonzales Alvarado                      Ritzi Ali Martínez López 
      Vice Alcalde Municipal                                      Secretaria Municipal 

 

 

 

mailto:muniopatoro@gmail.com

